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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 30 de marzo de 2023, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se 
designa la comisión de valoración de las subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva, destina-
das a la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales y se aprueba, 
anticipadamente, su correspondiente convocatoria pública cuyas bases y convocatorias se han aprobado por Re-
solución de 28 de diciembre de 2022.

examinado el expediente de referencia se deducen los siguientes

antecedentes de hecho

Primero.—mediante resolución de 28 de diciembre de 2022, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales y se aprueba, 
anticipadamente, su correspondiente convocatoria pública (BoPa 05/01/2023).

segundo.—el artículo 8 del anexo i de las bases reguladoras establece que una Comisión de evaluación, designada 
por la persona titular de la Consejería competente en materia de cultura, estudiará y evaluará los proyectos. dicha 
comisión valorará los proyectos según los criterios establecidos en la misma base i, que serán objeto de ponderación 
desglosada en la convocatoria.

asimismo, se indica que estará formada por la Presidencia, el director general competente en materia de cultura, o 
persona en la que éste delegue; y entre dos y cuatro vocales; y será asistida por un secretario, todos ellos, funcionarios 
de la Consejería competente en materia de cultura.

Fundamentos de derecho

Primero.—el artículo 21 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, de régimen jurídico de la admi-
nistración; el artículo 38 de la ley del Principado de asturias 6/1984, de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno; 
el artículo 10 del decreto de 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de asturias de reestructuración de las 
Consejerías que integran la administración de la Comunidad autónoma; y el artículo 9 del decreto 86/2019, de 30 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Política lingüística y turismo, 
modificado por los Decretos 208/2019, de 27 de diciembre, y 59/2021, de 17 de septiembre, en cuanto a las competen-
cias y facultades para dictar la presente resolución.

segundo.—el artículo 22.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y el artículo 7, párrafo 
1.º, apartado e) del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, modificado parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de 
febrero por el que se regula el Régimen General de Concesión de subvenciones, en lo que se refiere al órgano que ha de 
proponer la concesión y/o denegación de las subvenciones.

Tercero.—de conformidad con la base i de las reguladoras de este tipo de ayudas, la Consejería de Cultura, Política 
llingüística y turismo, designará una Comisión de evaluación que estudiará y evaluará los proyectos. dicha Comisión 
estará presidida por la persona titular de la dirección general competente en materia de cultura e integrada por un 
mínimo de 2 y un máximo de 4 vocales designados entre personas adscritas a la Consejería competente en materia de 
cultura, actuando como secretario/a una persona adscrita a la mencionada Consejería.

en consecuencia, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,

r e s u e l v o
Primero.—designar como miembros de la Comisión para el estudio y evaluación de las solicitudes de subvenciones 

para la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales:
Presidente: antón garcía Fernández. director general de Política llingüística.

vocales: mariana suárez eijo, jefa del servicio de instituciones Culturales, Cecilia miyares gonzález, jefa de sección 
de Promoción Cultural, maría aránzazu gonzález Polo, arquitecta del servicio de instituciones Culturales, y andrea Álvarez 
guardado, jefa de sección de Conservación y restauración del servicio de Patrimonio Cultural.

secretaria: nuria Álvarez ramos, administrativa del servicio de instituciones Culturales, pudiendo actuar en su 
ausencia m.ª josé albuerne ondina, administrativa del servicio de acción Cultural.

segundo.—disponer la publicación la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

en oviedo, a 30 de marzo de 2023.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 
2023-02774.
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